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6°CUATRIMESTRE 




 Primero se presentará la demanda, se continua con la contestación y la audiencia preliminar. 
El proceso de un juicio oral mercantil comienza con la presentación de la demanda. 
EL INICIO DE LA TRAMITACION DEL PROCESO ORAL MERCANTIL 













	








Presentación de la demanda 
(expositiva)

También, sobre lo que realizan las partes (actor o demandante y demandado) mediante sus escritos de demanda y su contestación respectivamente cuando es el caso, resuelve también el escrito de reconvención y su contestación. 
El escrito de reconvención es la demanda que el demandado endereza contra el actor o demandante, comúnmente conocida como contrademanda. 
Su finalidad es ilustrar al juzgador sobre la controversia que en su momento deberá resolver. 






















	
Conciliación o mediación: Una de las grandes diferencias que existe entre el proceso escrito y el oral es precisamente esta etapa, mientras que en el juicio ordinario civil la conciliación se lleva a cabo a través de un conciliador, encontrándose por ello impedido el juzgador para alternativas de solución a las partes. En el proceso oral no solo es una facultad, sino una obligación. 
Depuración del procedimiento: La audiencia preliminar inicia con la depuración del procedimiento. En ella, el juez entra al estudio de la legitimación procesal de las partes, es decir, analiza si el actor y demandado tienen facultades para comparecer el juicio. 
Audiencia preliminar del juicio oral mercantil
























Audiencia de juicio 

El juicio oral mercantil busca la agilidad y la comunicación directa entre las partes y el juez. 
Aspectos importantes: celeridad y oralidad. 
Esta es la etapa final donde se desahogan las pruebas admitidas, se escuchan los alegatos de las partes y el juez dicta la sentencia la cual puede ser oral en la misma audiencia. 



















	



Principios del juicio oral

Sentencia: la sentencia debe ser clara, concisa y motivada, con una exposición de los hechos y las razones legales que justifican la decisión del juez.
Entre los principios que rigen estes tipo de juicio se encuentra la igualdad de las partes, la oportunidad de defensa y la posibilidad de controvertir las pruebas.

